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DE LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO 

LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR i
IEn uso de las atribuciones que me , 

confiere la vigente Ley de Caza y 
Reglamento dictado para su aplica- i 
ción, he tenido a bien autorizar al • 
Ayuntamiento de Junta de Traslalo- 
ma, para que. a partir de' los ocho 
días siguientes a la publicación de es
ta Circular, pueda proceder a la colo
cación de preparados de estricnina en 
dicho término municipal, al objeto de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a fin de evitar po
sibles accidentes.

Burgos, 6 de marzo de 1967.— 
El Gobernador Civil, Eladio Perlado 
Cadavieco.

Bohemo Militar de Burgos
Nota informativa

Por fuerzas pertenecientes- a la Bri
gada de Artillería para Cuerpo de 
Ejército, se realizarán ejercicios de 
tiro de cañón durante los días 4, 5, 
6 y 7 del próximo mes de abril, des
de las 8,00 a las 1 7,30 horas, en la 
zona de Villalta (Burgos), dentro de 
los límites1 que a continuación se ex
presan : .
. Límite norte.-—Porquera del Bu

trón (600-911) -Dobro (604-911).
Límite sur. — Masa (597-891)- 

Abajas (608-891).
I -imite este. — Dobro (604-91.1) r 

Abajas (608-891)/
Límite oeste. — Porquera del Bu

trón" (600-911) - Masa (597-891).

Lo que se hace público por la pre
sente, en evitación dé los accidentes que 
pudieran producirse por desconoci
miento de las fechas y horas en las 
que se realizarán los ejercicios men
cionados. "

üatóH tó íoiMlratitt 
telina j Ottoadíi íoral
Acordada la concentración parce

laria en el término municipal de Los 
Barrios de Villadiego, por Decreto 
de 10 de noviembre de i 966, se hace 
público en cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes que ha 
quedado constituida la Comisión Lo
cal que entenderá en las operaciones 
de Concentración Parcelaria de dicha 
zona con las facultades que le asigna 
la vigente Ley de Concentración Par
celaria-, texto refundido de 8 de no
viembre de 1962. Dicha Comisión 
estará constituida por:

Presidente: D. Jesús Manuel Sáez 
Comba, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Villadiego.

Vicepresidente: D. Joaquín Rabi- ' 
nal de Val, Ingeniero-Jefe de la De
legación del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural de Burgos.

Vocales: Don Carlos Huidobro 
García, Registrador de la Propiedad 
de Villadiego.

D. José Luis Vázquez Redonet, 
Notario de Villadiego,

D. Isaías López Andueza, Ingenie
ro Agrónomo del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria.

D. Hipólito Ruiz Salazar. Alcal
de de Los Barrios de Villadiego.

D. Germán Me'diavilla García, Je
fe de la Hermandad Sindical de La- > 
bradores y Ganaderos de Los Barrios 
de Villadiego.

Don Teodoro Fernández García y 
don Martín Ortega López, represen
tantes de ios propietarios cultivadores 
directos.

D. Daniel Andrés Varona, repre
sentante de los arrendatarios y apar
ceros de la zona.

Secretario: D. Jesús Llórente Bo- 
rregón, Letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Los Barrios de Villadiego, 3 de 
marzo de 1967.—EJ Presidente de 
la Comisión Local, Jesús Manuel 
Sáez Comba.

Meditó ñamas 
OíIMClÓn 08381'81 081 lOSOfi), 08603 PÓtillti 

y (lases Pasivas
Ordenación de pagos

Indices números, 5,6,7,819
Número de orden, 2; nombre y 

apellidos-, Plácido Vegas Rivas; con
cepto, Jubilados.

6. Huérfanas Pérez Moral, M. 
Militar.

7. Manuela Calle ja Pedróviejo, 
M._ Militar.

8. Josefa Díaz Fernández, Ídem.
3. Rampn Sainz Ruiz, Jubilados.
4. Salvador Morales Jiménez, id.
5. María Teresa Moreno Fernán

dez, Ídem.
6. Manuel Albiñana §anz, Ídem. 

Manuel Resius Mendoza, de
vuelto expediente traslado.

7. Lucía Manrique Alonso, Jubi
lados.

8. Tomás' Mata González, ídem.
9. Benita Santamaría Redon d o, 

M. Militar.
9. Lucinio Alonso Varona, Jubi

lados».
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1 0. Cayetana Sanz Cacho, ídem. s
10. Encamación Alonso Sagredo, 

M. Militar.
I 1. Huérfanas Puente Diez, ídem.
12. Huérfanas Sedaño Andrés, id.

Actualización números, 1, 2 y. 3
1. Emiliana Sancho Palacios, M.

Militar.
La misma, idm.

2. Rósala García Alonso, M. Ci
vil.

3. Consuelo Guerrero Guerrero, 
M. Militar.

Burgos, 4 de marzo de 1967.— 
El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no. Magistrado-Juez de Primera 
Instancia númefo dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el número i del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y empla
zo a José Ignacio Barriuso Amo, na
cido en Escuderos de Valdelucio 
(Burgos), el día 28 de septiembre de 
1941, hijo de Valentín y de Lidia, 
y últimamente vecino de Burgos, en 
la calle de San Juan (Pensión Victo
ria), y cuyo paradero actual se igno
ra, a fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión en la causa que 
con el número 22 de 1967, instruyo 
por el delito de estafa y cheque al 
descubierto, bajo apercibimiento de 
que de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encamo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicado sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en la Prisión 
de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
siete de marzo de mil novecientos se
senta y siete.—El Magistrado - Juez, 
José María Azpeurrutia Moreno. — 
El Secretario Judicial, Jerónimo Gar
cía.

Castrojeriz
El señor don Pedro González Po- 

veda, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Castrojeriz 
y su partido, por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha dictada 
en carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, dimanante de 
diligencias preparatorias registradas 
con el número 32 de 1966, seguida 
contra la inculpada Ivette Micheline 
Cathala, nacida el 14 de junio de 
1938. en París, casada, secretaria, 
vecina de París, c/ 7 rué 1.513,293, 
hoy en ignorado paradero, por el pre
sente se hace saber a dicha inculpada 
la apertura del juicio oral y se la em
plaza por plazo de cinco días a par
tir de la publicación en el ‘Boletín 
Oficial" de esta provincia, com
parezca ante la lima. Audiencia de 
Burgos, a efectos de personación y 
defensa, y nombre Abogado y Pro
curador, apercibiéndola que de no ve
rificarlo dentro de dicho plazo se' le 
nombrarán de los de tumo de oficio.

Dado en Castrojeriz, a veinte de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Pedro González Bó
veda.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble).

El señor don Pedro. González Bó
veda, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de la villa de Castrojeriz 
y su partido, por tenerlo así acordado 
en providencia de esta fecha dictada 
en carta-orden de la lima. Audiencia 
Provincial de Burgos, dimanante de 
diligencias preparatorias registradas 
con el número 32 de 1966, seguida 
contra la inculpada Ivette Micheline 
Cathala, domiciliada en Garrido. 
J. 7, rué de la Durance, París, 12, 
hoy en ignorado paradero; por el pre
sente se cita a dicha inculpada, para 
que en el plazo d'e diez días, a partir 
de la presente publicación en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el fin 
de prestar fianza en cantidad de ocho 
mil pesetas, que por ahora se la exi
gen para responder de las responsabi
lidades civiles y pecuniarias que en 
su día pudieran corresaponderla por 
razón de' las presentes diligencias.

Dado en Castrojeriz, a veinte de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—El Juez, Pedro González Po- 
veda.—El Secretario Judicial, (ileí
ble).

Lerma
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el 
Sr. D. José Luis García García, Juez 
comarcal de la villa de Lerma y su co
marca, en resolución de esta fecha 
dictada en el proceso de cognición nú
mero 9-967, que en este Juzgado se 
tramita a instancia del Procurador 
don Aurelio Zabaco Revilla, en nom
bre y representación de don Esteban 
Sanz González, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Royuela 
de Ríofranco, cómo Presidente del 
Grupo Menor de Colonización núme
ro 4.61 1, y de dicha localidad núme
ro 3, contra don Jesús Quintana (cu
yo segundo apellido se ignora, y con
tra aquellas personas desconocidas o 
ignoradas que puedan tener relación 
con la firma comercial “Hermanee 
Quintana”, sobre reclamación de ca
torce mil pesetas, por la presente' se 
emplaza a aquellas personas descono
cidas e ignoradas que puedan tener re
lación con dicha firma Comercial 
“Hernanes Quintana”, para que en 
el término de seis días improrrogables, 
comparezcan en autos personándose 
en forma por si o por medio de Pro
curador o Letrado en ejercicio, en cu
yo momento se les dará traslado de 
¡a demanda, bajo apercibimiento de 
que, si no lo efectuaren, serán decla
rados en rebeldía, siguiendo los autos 
su curso con el perjuicio a que hubie
re lugar.

Y para que sirva de emplazamiento 
a ¡os referidos demandados, descono
cidos e ignorados, expido la presente 
que firmo en Lerma, a siete de marzo 
de mil novecientos sesenta y siete.— 
El Secretario, Emilio Pérez.

968.-193,50

Miranda de Ebro
CÉDULA DE CITACIÓN '

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido en la carta-orden número 
459-1966 dimanante dfe las diligen
cias preparatorias número 34-1966, 
se cita por la presente al señor repre
sentante legal de Vibraland, S. A-, 
que se dice tenía su domicilio en Ma
drid. calle Ganancia, número 29, a 
fin de que, en el térmno de diez días, 
comparezca ante este Juzgado indi
cando dónde se encuentra el camión 
matrícula M-441.824 y, el remolque 
matrícula M-3.491-R, para que se 
tasen los daños de los mismos, previ
niéndole que, caso de no hacerlo le 
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.parará el perjuicio a que hubiere lu- # 
gar en derecho.

Y para que conste, expido e! pre- ' 
sente que firmo en Miranda de Ebro, ' 
a ocho de marzo de mil novecientos ) 
sesenta y siete.—El Secretario judi
cial, Alfonso Alvarez.

ümcios Oficiales ¡
r ■ ■--------------------- ----- <

tolo Mm ¿t Mwda- Burgo:!
A los efectos previstos en la Ley 1 

10/1966 y su Reglamento, de 20 | 
octubre de 1966, se abre información 1 
pública sobre la siguiente instalación: <

Peticionario: Electra de Burgos, i 
sociedad anónima. }

Domicilio: Burgos; Madrid, nú- l 
mero 1. [

Finalidad: Linea aérea de 13,2 
KV., derivada de la línea general de 
Salas de los Infantes a la zona de La
ja hasta el nuevo centro de transfor
mación de 100 KVA-, en el lavade
ro de caolín de don Ramón Castaño, 
próximo a la estación de Cascajares.

Longitud: 587 metros.
Presupuesto: 175.486,74 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita la declaración de utili

dad pública e imposición de servidum
bre forzosa de paso de la línea.

La relación de los propietarios 
afectados se publica en un diario de 
Burgos y en el “Boletín Oficial” de 
la provincia. i

Todas aquellas personas o Entida- j 
des que se consideren afectadas, po- i 
drán presentar sus escritos con las ale
gaciones oportunas en esta Jefatura 
de Minas, sita en Falencia, Modesto 
Lafuente, 1 6, dentro del plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha 
oe publicación de este anuncio.

Falencia, 1 1 de febrero de 1967. 
El Ingeniero Jefe, E. Moretón.

* » *
Relación de propietarios afectados por 
el paso de la linea a 13,2 KM., a 
C. T. para lavadero de caolín en 
Caácajares de la Sierra (Burgos) 

Residencia Barbadillo del Mercado

Finca número 1 ; propietario, Co
operativa ; nombre de la finca o pago, 
Terreros; clase de cultivo, secano.

Torrentera.
2. Antonio del Alamo, Ídem, id. 

Arroyo.
3. Domingo Heras, Ídem, id. 

Arroyo.

4. José Peña, ídem, id.
5. Román Maeso, Ídem, id.
6. Saturnino del Alamo, idem, 

baldío.
7. Felicísima Cerrería, idem, id. 

Linde.
8. Atilano Heras, idem, id.
9. Desconocido, idem, id.

10. Román Maeso, idem, id. '
11. Leonardo Moral, idem, id.
12. Ayuntamiento, idem, id.

Residencia Mortigüela
I 3. Ramón Castaño, idem, id. .

Comisaría tóe Aguas ael ttiro
NOTA-ANUNCIO

Doña Mercuria Martínez Melchor, 
mayor de edad, domiciliada en Ma
yor, sin número, San Miguel de Pe- 
drosó. provincia de Burgos, compare
ce ante esta Comisaría de Aguas en 
solicitud de autorización para cortar 
árboles, cuyos datos y circunstancias 
se indican a continuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta: Paraje ó lugar, La 
Slceda.

Municipio, San Miguel de Pedroso 
(Burgos).

Río, Tirón.—Margen izquierda.
Linda al norte’, con María Martí

nez. ,
Sur, Dionisio Espinosa.
Este, Río Tirón.
Oeste, peticionario.
Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

total, 40 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 1 0 

metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: Seña

lado por el interesado, 1.100 pesetas 
metro cúbico.

Calculado por esta Comisaría, 
1.1 00 pesetas metro cúbico.

Carácter de la corta.—Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo, quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición, dirigir, por escrito las recla
maciones pertinentes ante "esta Comi
saría de Aguas o ante las Alcaldías 
correspondientes, en que también se 
expone al público este anuncio den
tro del plazo de 20 días, a partir de 
esta publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia o de aquella ex- 
pnsición en )• Alcaldía, respectiva- 
rrrCTi' ''I- estará 

de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta Co
misaria de Aguas. Genera! Mola, 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 16 de febrero de 1967. 
El Comisario Jefe, J. Reguart.

Don Santos Manso Martínez, ma
yor de edad, domiciliado en San Mi
guel de Pedroso, provincia de Bur
gos, comparece ante esta Comisaría 
de Aguas en solicitud de autorización 
para cortar árboleis, cuyos datos y 
circunstancias se indican a continua
ción:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta: Paraje o lugar, Las 
Fuentes. .

Municipio, San Miguel de Pedroso 
(Burgos).,

Río, Tirón.—Margen, derecha.
Linda al norte, con Asunción Ma

rín.
Sur, Miguel Garrido.
Este, peticionario.
Oeste, río Tirón.
Otras referencias:
Volumen de la madera cortada: 

Total, 50 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 8 

metros cúbicos.
Precio de la misma, en pie: Seña

lado por el interesado, 850 pesetas 
metro cúbico.

Calculado /por esta Comisaría, 
850 peseta» metro cúbico.

Carácter de corta.— Explotación 
maderera.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes sa 
consideren perjudicados con esta pe
tición, dirigir por escrito las reclama
ciones nertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante la Alcaldía corres
pondiente, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de 20 días a partir de esta pu
blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia o de aquella exposición 
en la Alcaldía, respectivamente, pla
zo durante el cual estará de manifies- 

i to el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas-General Mola, número 28, 

Zaragoza, 16 de febrero de 1967.
El Comisario Jefe, J. Reguart.

HmTdMIENTO DE BURGO6
Por don Hipólito López Temiño, 

se ha solicitado del Excmo. Ayunta
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932.-148,50

Anuncios Particulares

miento licencia para apertura de una 
ebanistería en carretera de Valiadolid, 
sin número, planta baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, 
se abre información pública por tér- 
término de diez días, a contar de ¡a 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial de la pro
vincia,^para' que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la ac
tividad que se pretende establecer, 
puedan formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efecto se 
hace saber que el expediente que se 
instruye con motivo dé la indicada so
licitud se halla de manifiesto en el 
Negociado de Servicios de la Secre
taría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 6 de marzo de 1967. — 
P. D., el Teniente de Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Vizcaínos
Esta Corporación Municipal apro

bó la nueva Ordenanza de exacción , 
fiscal para el impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de mo
tor por la vía pública.

Conforme al artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local, queda ex
puesta al público dicha ordenanza y 
tarifas, aprobada para regir en el 
ejercicio de 1967 y sucesivos, du
rante quince días hábiles, a fin de 
que los interesados legítimos puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Vizcaínos, 4 de marzo de 1967.. 
El Alcalde, Lorenzo Sebastián.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Habiéndose acordado por esta. Cor
poración Municipal, proceder a las 
obras de pavimentación de calles y 
construcción de aceras, con bordillos 
de cemento pre-fabricados, iniciándo
se las mismas en principio en las ca
lles de José Antonio y Calvo Sotelo, 
que forman la curva de circunvalación 
de acceso y salida del pueblo a la 

carretera general provincial de Roa a 
Villafruela, .dejando estas calles nive
ladas con firme de piedra ordinario y 
posteriormente de firme especial de 
cemento, por sistema de administración 
v utilizándose a su vez la Prestación 
Personal y de Transportes, con inver
sión de la subvención otorgada al efec
to a este Ayuntamiento por el Gobier
no Civil de la provincia, para mitigar 
el paro obrero existente, a fondo per
dido, con destino a estas obras y el 
sistema mixto de aportación municipal 
y colaboración del vecindario median
te la referida prestación personal y 
de transportes, se abre información 
pública, en ejecución ide lo acordado, 
por espacio de quince días- hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, a fin 
de que los vecinos interesados y afec
tados, tanto por las obras, como por 
su aportación mediante prestación per
sonal y de transportes, puedan opo
nerse contra e’1 referido acuerdo, ha
ciendo uso del derecho que les con
ceden los artículos 386 y 403 de la 
Ley de Régimen Local, fundamen
tando su reclamación, que presentarán 
por escrito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, ya que transcurrido di
cho plazo se tendrá por aceptado y 
firme el referido acuerdo, sin oposi
ción alguna, a efectos de su ejecu
ción y. realización de las citadas obras 
en la forma expresada.

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento de cuantos vecinos y 
propietario» puedan tener algún inte
rés en ello.

Torresandino, 6 de marzo de 1967. 
El Alcalde, José María Larrea Gil.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Por acuerdo del Ayuntamiento de 
esta villa, se saca a tercera subasta 

¡ pública las obras de movimiento de 
! tierras y urbanización del recinto en 
1 el nuevo Cementerio municipal de es- 
! ta villa, conforme al proyecto técnico, 

plazo de ejecución de obra, forma de 
pago, horas y modelo de presentación 
dé plicas, así como resto de cotiúicIO- 
nes. en general, contenidas en el anun
cio de este Ayuntamiento, relativo, a 
la 1 .a subasta de estas mis-mas obras, 
publicado en el “Boletín Oficial de' 
está provincia, número 183, de 13 de 
agostó de 1966, que resultó-desierta 
por falta ele li-citadores y que-se de

claran de total aplicación, excepto el. 
importe total dé la obra que se1 eleva, 
en otro 10 por 100 sobre él primero- 
-aplicado y que, acumulado, resulta 
casi el 21 por 100 del precio primi
tivo y que así asciende ahora a la 
cifra de 272.248,92 pesetas, -con la 
que se anuncia esta tercera subasta, 
que la fianza provisional que se exi
ge es la de 7.500 pesetas y que las 
proposiciones o plicas serán presenta
das ■ tal como en el anterior anuncio 
se indica, en plazo de veinte días há
biles, a contar de la publicación de 
-este anuncio en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, hasta las catorce ho
ras del anterior día hábil ai señalado 
para la apertura de plicas, que tendrá 
lugr en acto público a las doce horas 
del siguiente día hábil a-1 de termina
ción de los veinte antes indicados.

Quintanar de la Sierra, 7 de mar
zo de 1967.—El Alcalde, Nicolás 
Montero.

973.-189,00

Junta administrativa de 
Hoz de Valdivielso

Debidamente autorizada la Junta 
por el Distrito Forestal dé la provin
cia, tendrá lugar en la Sala de Con
cejo de ésta, la subasta del plan de 
aprovechamiento de resinas para la 
•campaña de 1967, y que comprende 
a 7.516 pinos y cuyo valor asciende 
a la cantidad de 30.289,48 pesetas.

Los pliegos- serán presentados en la 
Secretaría de la Junta durante un pe
ríodo de veinte' días hábiles; a partir

I de la publicación en el “Boletín Ofi- 
; cial de la provincia.

La subasta tendrá lugar el día si- 
' guiante al en que se cumplan los vem- 
j te días hábiles.

La fianza para poder tomar parte 
i en dicha subasta será la del cinco por 
■ ciento del importe' de la mis-ma.
. Lo que se hace público para gpne- 
i ral conocimiento y advirliendo que el 
. pliego de condiciones por el que se ha 
" de regir la subasta obra en Secreta- 

! ría.
i Hoz de Valdivielso, 7 de febrero 
\ de 1967.—El Alcalde, Manuel A.

CAJA DE AHORROS
del Circulo Católico de Obreros de Burgos1

i Se ha solicitado duplicado, por ex
travío, de libreta número 115.155.

■ Plazo para oponerse,- 15 días.
'962.—27,00

Imprenta Provincial ■


